
   F-GRA-38 / 13-08-2024 V1

AUTORIZACIÓN OBJETOS IGUALES

LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

Atendiendo a los dispuesto en el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, el
cual establece que: “(…) tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones
contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización
expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará
precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las
contrataciones a realizar.”, y a los requerimientos específicos de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares, señalados en el estudio previo respectivo, donde se evidencian las necesidades técnicas
de contratar un número plural de personas que desarrollaran el mismo objeto contractual que
consiste en:

OBJETO CONTRACTUAL “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS
PARA ADELANTAR LA ESTRUCTURACIÓN, EVALUACIÓN, Y DESARROLLO DE LOS
PROCESOS DE SELECCIÓN EN SUS DIFERENTES ETAPAS Y MODALIDADES, SEGÚN LAS
NECESIDADES DE LOS CENTROS DE COSTO DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES.”

Autoriza la contratación de los SEIS (6) PROFESIONALES EN AREAS JURIDICAS
ESPECIALISTAS EN CONTRATACIÓN ESTATAL, DERECHO ADMINISTRATIVO O
EQUIVALENCIA: LAURA VANESSA CARRERO MIRANDA identificada con numero de cedula
1.121.898.707, DAYRIS ARGOTE BAYONA identificada con numero de cedula 36.676.599,
ESTEPHANY CRUZ SUAREZ identificada con numero de cedula 1.016.057.692, MARIA
ALEJANDRA ACERO PARRA identificada con numero de cedula 1.053.342.183, EILEN
TATIANA CANDANOZA LUBO identificada con numero de cedula 1.118.826.062 y DIEGO
JOSE MENDOZA SANTACRUZ identificado con numero de cedula 1.144.087.444 para cumplir
con el objeto contractual antes mencionado, de conformidad con el estudio previo que soporta la
contratación y la documentación anexa donde se justifica la necesidad y las características técnicas
de su contratación.

Dada en Bogotá D.C.,

CORONEL (R) FREDY HERNAN CALIXTO MONROY
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO
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